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actos de adjudicación correspondientes al curso 2005-
2006, con excepción de la situación contemplada en el
segundo párrafo del apartado 21.1, reconociéndose la
experiencia docente, así como las renuncias justifica-
das, hasta el inicio del primer ejercicio de la fase de
oposición.

b) A continuación se incorporarán el resto de aspi-
rantes, ordenados  por el resultado de los ejercicios de
oposición. En caso de igualdad en la puntuación, para
dilucidar el orden de prelación en este colectivo, se
atenderá a los siguientes criterios:

- Mayor puntuación en cada una de las pruebas de
las fases de oposición, comenzando por la del último
ejercicio.

- Letra del apellido resultante del último sorteo
realizado por el órgano competente de la Administra-
ción Regional para la determinación del orden de actua-
ción de los participantes en procedimientos selectivos.

c) Para poder figurar en las nuevas listas resultan-
tes del proceso selectivo, en primer lugar y con el mis-
mo orden preexistente, las renuncias justificadas tienen
que haberse producido durante el período de vigencia
de la correspondiente lista de la especialidad.

d) Los aspirantes que figuren en listas correspon-
dientes a una o varias especialidades, si se presentan en
ésta u otra Comunidad a cualquiera de las especialida-
des convocadas, con independencia de que sean del
mismo o diferente cuerpo y/o especialidad, podrán perma-
necer tras el correspondiente proceso selectivo, en el pri-
mer bloque con el mismo orden preexistente, si han traba-
jado o tienen renuncia justificada en las diferentes
especialidades en las que se encontraban incluidos. En
caso de que sólo hubiesen trabajado o renunciado
justificadamente en una de ellas, para figurar en otra es-
pecialidad, en lugar no preferente, tienen que presentarse
a la oposición de esta Comunidad por esa especialidad.

21.3 A este procedimiento le serán de aplicación
las bases del título I que no se opongan a lo dispuesto
en este título.

BASE 22

Participantes

Participarán en el proceso y, por tanto, podrán ser
incluidos en las listas de aspirantes a interinidades
para el curso 2006-2007, en las especialidades y cuer-
pos objeto de la presente convocatoria, los participan-
tes en el proceso selectivo de ingreso a los cuerpos do-
centes objeto de la presente Orden, bien entendido que,
de conformidad con lo establecido en el apartado se-
gundo 4.c del acuerdo de 27 de abril de 2004, su inclu-
sión, de modo definitivo, en las referidas listas, estará
supeditada a que se presenten al primer ejercicio de la
fase de oposición. Para los aspirantes a que se refiere
la letra a) de la base 21.2, se considerará tanto si lo ha-
cen en esta como en otra Comunidad Autónoma.

BASE 23

Requisitos de los aspirantes

23.1 Los aspirantes deberán poseer los requisi-
tos generales y específicos que figuran en la base 2 de
la presente Orden.

23.2 Junto con los requisitos expuestos en el
subapartado anterior, los nuevos aspirantes a puestos en
régimen de interinidad, así como aquéllos que figurando
anteriormente en las listas de interinos vigentes en el cur-
so 2005-2006 participen en el proceso selectivo por una
nueva especialidad, deberán poseer alguna de las
titulaciones que para el desempeño de los mismos se
detallan en los anexos XII a), XII b), XII c), XII d), XII e) y XII f).

23.3 De la posesión de las titulaciones que se es-
pecifican en los anexos XII a), XII b), XII c), XII d), XII e) y
XII f), estarán exentos, siempre y cuando se posea la ti-
tulación requerida para ingreso en el cuerpo, los aspi-
rantes que acrediten alguno de los siguientes requisitos:

a) Haber superado, al menos, la primera prueba de
la fase de oposición de la especialidad solicitada, en el úl-
timo proceso selectivo desarrollado en esta Comunidad
Autónoma, excluido el regulado en la presente convocato-
ria. En el caso de que no se hubiesen realizado oposicio-
nes de la especialidad con posterioridad al 1 de julio de
1999, fecha de asunción de las competencias en materia
educativa, se entenderá referido al proceso convocado y
realizado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

b) Alcanzar una puntuación mínima del 50 % de la
puntuación asignada a la segunda parte (de carácter
práctico) de la primera prueba (de conocimientos espe-
cíficos), de la fase de oposición o haber superado, al
menos, la primera prueba de la fase de oposición en la
especialidad solicitada, del presente proceso selectivo.

c) Haber desempeñado, con carácter interino, du-
rante dos cursos académicos, con un mínimo de cinco
meses y medio en cada uno de ellos, un puesto de la
especialidad a la que se opta o, en el caso de las espe-
cialidades derivadas de la formación profesional espe-
cífica, de la rama o familia profesional correspondiente.
No deberán justificar estas circunstancias si los servi-
cios han sido prestados en centros públicos depen-
dientes de esta Consejería de Educación y Cultura.

23.4 Los requisitos citados anteriormente, excepto
el de la letra  b) de la base 23.3 que podrá poseerse al
finalizar el proceso selectivo, deberán poseerse a la fe-
cha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes y gozar de los mismos durante la tramitación del
proceso de nombramiento.

BASE 24

Solicitudes, documentación y plazo de presentación

24.1 Solicitudes.

Los participantes en los procedimientos selectivos
no necesitan presentar otra solicitud, ya que la misma


